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ilolctitt Oficial 
A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

¿tftntsf anuncios. que hayan de insertarse en 

*** or íc iA^ 1 » se n a " rfe mandar at Jefe Político 
* * ^ L r n ' , 0 conducto se pasaran á los Editores de 
^ f i l t r o , por c u > 
r ^ a c o o a o o * period.cos. 

(ftM/ *r«í« ¿< 6 rff A»n/ di 1S39.) 

S e pubI lo : i f o c i o * ion excepto los d o m i n g o s . 

PRECIOS I>E SCSCRICION.—fin esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici

pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el «¡mostré, y 114 por un ano.—Se 

admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETIS, Fuencarral, S4.—Fuera 

de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con Inclusión del 

Importe del tiempo de abono «;n sellos.—Un número suelto, dot reales. 

A D V E U T E S C I A E D i T ü R i A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

sean á instancia de parte no pobre', se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio uacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán dot realet porcada linea de inserción. 

liliniíiisIracioH Provincial. 
Gobierno civil. 

Conformándome con lo propuesto por 
1» Comisión provincial de Langosta, ven
cen disponer lo siguiente: 

i• Con arreglo á lo prevenido en la 
.¡i '¿.l «ií* la R'*al orden ilc .\ de 

W » de 1851, que declara provincial el 
pitod* la extinción en los estados de ca
pto y de mosquito, y de cargo délos 
jbaicipios cuando so hallare en el pro-

nte de langosta, si bien por la in-
ainencia de los daños y con sujeción á 
lnórJenes del Gobierno de S. M. la Ad
ministración provincial irá ocurriendo á 
luí mi importantes gastos que produzca 
U penecucion del insecto, deben tenereu-
tendido los Ayuntamientos que esto no 
]ts eximo do la justa cooperación que 
eatTKpjinh atendido el variable estado 
leUplaga. 

t' Kn consecuencia del anterior, se-
nh k cargo de los fondos municipales 

• tdtf los jornales que se inviertan en la 
• ta» do zanjas y enterramientos de 
\* injertos, y la Diputación provincial sa

to BUS capítulos para calamidades 
=BiprevÍ8tos las demás cantidades que so 

tan eu la persecución,, bien como 
de jornales, ó como tanto que se dc-

t 8 r n , i n c P' , r fanega ó por arroba de lan-
cogida. 

V Según la disposición 11 de la L*s-
***ion de 3 de Agosto de 1841, no sólo 

concurrir á estas operaciones los 
ĵ Mos infestados, sino los intermedios y 

»?» de tres leguas eu contorno, pres
tí 1 1 0 ^ justo auxilio, al tenor de lo 

' 11=' ley 8 .\ l i b .7 .\ tü .31de 
'"««naRecopilación. 

L * Comisión provincial propondrá 

.... '* '"~ 4 1 0 3 '!'»'•• lian de nombrare' para 
7 ™ ° n a r lostrabajosde persecución en 

auttrito invadido, corriendo sus lio
s o s i cargo de los fondos provincia-

V-n dándoles los Ayuntamientos to-
J*los demás auxilios del alojamiento y 

Sin perjuicio de la inspección cu-
^«odad* a tales delegados, los Ayún
tenlos que sufran la calamidad debe-

nombrar dos ó más Concejales de su 
j 0 0 para presenciar y llevar cuenta de 
.*" l t r , v- : i y rótértámlénto de La langosta 

expidiendo las boletas corres-
• iSSr 0 1 * * r > a r a e l W$ < l e * o s destajeros 
*JjAo« en dicha faena. 

• Para \a persecución de la langos-
^ estado de mosquito podrán formar-

^ í d l a s de osarios á jornal, cuyo 

ptio fijarán y consignarán en un acta los 
señores comisionados, ó en su defecto los 
inspectores delegados, suscribiendo tam
bién este documento el Alcalde, Síndico 
y Secretario del Ayuntamiento para que 
oportunamente sirva como cabeza del ex
pediente que con las cuentas habrá de 
presentarse. . ' * 

7.° Cuando la cogida de los insectos 
se efectúe con buitrones por hallarse en 
estado de saltón ó volador, pudiendo 
conservarse en sacos, los mismos señores 
comisionados de la provincial lijarán y 
consignarán en acta, como para el caso 
anterior, el tanto que haya de satisfacer
se* por fanega ó por arroba de insecto co
gido, y los Alcaldes anunciarán por edic
tos ó por pregou el destajo á fiu de que 
tome parte el mayor número do traba
jadores en la persecución, soñalando al 
mismo tiempo los sitios y horas en que 
h;i:i de estar abiertas las zanjas para en
terrar la langosta y en las que hayan de 
hacer su entrega los destajeros, llevando 
cuanta de todo en cada puuto,un Conce
jal dejejado del Ayuntamiento, según se 
deja prevenido. 

8." Los inspectores nombrados por 
este Gobierno y los Secretarios del Ayun
tamiento llevarán cada cual cuenta exac
ta de todos los gastos que se ocasionen, 
con la debida separación los (pie corres
pondan á la provincia y los que fueren 
de cargo de los Municipios. 

9.° Cada dos dias al rueños darán 
cuenta los Alcaldes de los resultados que 
se vayan consiguiendo en la persecución 
de los insectos. 

10. Se aprueban las siguientes ins
trucciones dictadas por la Comisión pro
vincial para que sirvau de regla & los en-
barg&ífós de tales trabajos en los Muni
cipios. 

Madrid 2$ de Mayo de .1870 = E 1 Go
bernador, .T. Klduayen. 

INSTRUCCIONES 

PARA PERSEGUIR LA LANdOSTA EX SUS 

ESTADOS DE MOSQUITO Y DE SALTÓN. 

Estado de mosquito. 
Según la iustriiccion de 3 de Agosto 

de 1841, cuando la langosta se halle en 
el estado de feto ó mosquito sin tomar 
vuelo ni hacer más que bullir, se puede 
proceder á su extinción: 

1.° Introduciendo gánalos de todas 
clases como ínulas, caballos, bueyes, ca
bras y ovejas que la pisen, estrechando 
el ganado con violencia, para que dé 
vueltas y revueltas hasta que la destruya. 

2.° Empleando pisoues semejantes á 
los que se usan para los empedrados, auu-

que puedan ser más anchos y do mucho 
menos peso para usarlos con facilidad. 

3.° Arrastrando por cima de los pelo
tones de mosquito grandes rollos ó rulos 
de piedra ó de madera, traidos por hom
bres ó por bestias. 

4.* Poniendo fuego sobre estas mos -
cas con toda clase» de combustible, aun
que esto debe usarse con precaución. 

5.* Valiéndose do suelas de cuero, do 
cáñamo ó de esparto atadas á la extre
midad de un palo, ó bien manojos de 
adelfa, salados, retamonos y demás ar
bustos, haciendo los trabajadores un ojeo 
hasta encerrar el insecto en un corto es
pacio donde puedan golpearla, quemándo
la ó enterrándola después para que no re
viva. 

Estado de saltón. 

La persecución de la langosta en su 
tercer estado de saltadora y voladora 
ofrece mayor dificultad, por lo que debe 
ponerse todo conato en verificarlo en los 
dos estados anteriores, especialmente 
cuando se hallo en el canuto. Sin embar
go de emplearse como es sabido varios 
medios que determina la ley 7.', libro 7.°, 
título 31 de la Novísima Recopilación, no 
debe abandonarse aun en este caso el 
referido medio de pisarla los ganados, 
que si no os posible durante el calor del 
dia, puede hacerse en las madrugadas, 
noches claras y en dias frescos y lluvio
sos, cuando la langosta esta entorpecida 
y apenas levanta el vuelo. El uso de los 
buitrones ó sacas de diferentes formas es 
bien conocido en los pueblos, y dondf> no 
lo fuere indicarán oportunamente el pro
cedimiento los señores comisionados. 

Otro medio fácil y sencillo es el de 
ojeo y zanjas, para lo cual so forman unos 
grandes lenzoues de tela hasta de 30 ó 
más varas de longitud y de dos y media 
á tres de ancho, y abriéndose zanjas de 
15 ó más varas de largo, una de aucho y 
como de dos varas de profundidad, se co
loca el lenzon en el parapeto que forma la 
tierra saca la, bien extendido y levantado 
y sujeto en la tierra de modo que no for
me intersticios por donde escape la lan
gosta, se echa el ojoo por la parte opues
ta al lenzon por 20 ó más hombres to
mando la extensiou de campo necesaria, 
estrechando al insecto contra el lenzon 
para que caiga en la zanja, y sacudiendo 
el lenzon á fin de que suelte la que en el 
mismo quede, se entierra y apisona. Como 
no ha de limitarse la operación á una sola 
cuadrilla de operarios, mientras- unas ha
cen el ojeo otras deberán abrir nuevas 
zanjas. 

En los terrenos pedregosos donde el 
método anterior fuese difícil, se deben 
recoger y extender por el suelo porción de 
tomillos secos, aulagas, retamas, etc., 
que arden con prontitud, colocando el 
combustible sin hacinar, pero unido de 
modo que arda formando varios círculos 
concéntricos, con claros do tres á cuatro 
pies, puesto el lenzon detrás de la línea 
exterior, y hecho el ojeo hacia aquella 
parte, la langosta se arroja al tomillo, que 
empieza á roer, y cuando está cubierto de 
ella se da fuego, empezando por la línea 
exterior y quemando después el resto. 

Las lagunas, estanques, pozos y arro
yos en cuyas inmediaciones exista la lan
gosta pueden elegirse por centro de ojeo, 
por cuanto acosada, se arroja al agua y 
perece. 

Secretarla.—Negociado 5.° 
Contabilidad. 

Las personas qué á continuación se 
expresan, y cuyos domicilios se ignoran, 
se servirán pasarse por esta Secretaría y 
Negociado quo so cita, todos los dias no 
feriados desde las once de la mañana á las 
cinco de la tarde, para enterarse de las 
resoluciones de la Junta de pensiones c i 
viles que ácada una interesa. 

Sra. Doña Pilar Perales de Perales. 
Micaela Sainz. 
Teresa Alcalá. 
Victoriana de Torres. 
Filomena Vinuesa Fernandez. 
Manuela Ibarrola Ibarrola. 
Jerónlma Andreu y Andreu. 
Antonia Almola. 
Teresa Alonso Fernandez. 
Francisca Martínez y hermanas. 

Madrid 28 de Mayo de 1875.=El Go
bernador, J. Elduayen. 

Diputación provincial. 

La Diputación provincial, enterada de 
que el Excrao. Sr. D. Telesforo Montejo 
y R >bledor siguiendo la costumbre que 
so impuso al ser elegido Vicepresidente 
de la Comisión provincial, ha cedido á 
favor de la Casa de Maternidad 198 pe
setas 33 céntimos que le restaba perci
bir de la asignación de dicho cargo hasta 
fines de Abril último que cesó en su des
empeño; ha acordado en sesión de 21 
del actual se haga público por medio del 
BOLETÍN OFIC IAL de la provincia rasgo 
de taii generoso desprendimiento. 

Madrid 28 de Mayo de 1875.=E1 Di
putado Secretario, J. de Fontagud Gar-
go l lo .=EÍ Diputado Secretario, E. Pe-
lletan. 
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2 Sábado 29 de Mayo de 1875. 

COMIS IÓN P R O V I N C I A L . 

tffaion úe*)fl-4e Mayo ¿Le 1875. 

Abierta illas nnovf..dc la mañana bajo la presidencia fiel §r. Marqués de {Retortillo y con asistencia^ lc^gr^s^l íwin. Fcjonda, Qrtiz depárate yCftnde de Vi 
>ules. se»leyó y fin* aprobada el acta de la anterior. ^ Q t j Perales, seijeyó y fué aprobada el ao'ta de .la anterior. 
Acto seguido U Comisión so ocupó de asuntos de reservas del ejército, obteniéndose.-el-resultado ggjuicróe: 

1 V " ' m 

P U E B L O S Y D ISTR ITOS . ! N Ú M E R O S . 

Navalagamclla 
San Lorenzo del Escorial.. 
Alcalá de Henares. . . . 

» 
» 

Carabanchel Bajo. . . . 
Ciempozuclos 
Aranjuez 
Chinchón 
Fuenlabrada 

Guadalix 

6 
6 
5 

11 
27 
4 

14 
50 
VA 

1 

'22 
3 
4 

—: 
NOMBRE^ . 

Isac Blasco y Serrano. 
Cándido Herrero y Lacava. 
Gregorio Manuel González Sanz. 
Tomás Pérez Lluch. 
.luán Antonio Carmona. 
¡Juan Antonio Aparicio. 
Antonio Braulio Pérez Mora. 
José Royo Los Santos. 
Marcelino López Clemente. 
Mateo Bartolomé González. 

Hilario-González, y Montero. 
Bernardino Candelas y García. 
Antonio Domínguez Sanz. 

Redimió á metálico. 
Soldado definitivamente. 
Redimió á metálico. 
Expediente de prófugo. 
Soldado definitivamente. 
Pendiente de ampliación de expediente de hermano de soldado. 
Se le denegó la exención alegada, y fué declarado soldado. 
Soldado definitivamente! 
Se le denegó la excepción alegada, y fué declarado soldado definitiva 
Desestimada la exenci n alegada, soldado.redimido por sustituto l¡r* I l 5* n t í-

ejército. ^nctafo^ 
Se le denegó la excepción alegada, y fué declarado soldado. 
Corto de talla. 
No habiendo justificado la existencia del hermano ep <1 ejército, ie i* 

soldado. ^ 

Mozos de las reservas del año de 1874 de Guadalix Uamad03 para cubrir el cupo de este pueblo. 

SEGUNDA RESERVA. 

Guadalix. 

Guadalix 
Canillas 
Torrejon de Velasco. 

>» 
Hortaleza. . • . . 

Valdeolmos. 

Canencia 
Collado Mediano. . • 
Bozas de Puerto-Real. 

Ambite 
Brúñete 
Vi llaman tilla.. . . 
:Extremera. . • • 

Buen avista. . . . 

» 

Centro. 

Palacio. 

Congreso. 

Hospicio. 

Audiencia. 

Universidad. 

Latina. 

.1 Pascasio González y Marque/,. 
2 Juan Hernán y RooVigucz. 
3 Víctor García y Revilla. 
5 Julián González y Rodríguez. 

4 iBenito Horran y Anguas. 
1 'Jorge Torres y Rato, 
9 ¡Miguel López Villaseñor. 

15 |Tomás Salas y Ruperto. 
6 ;Blas Rodríguez Alcalá. 

3 Simón Moreno Portillo. 

1 Emilio Romero Brihuega. 
2 . Carlos Cañeque Padiu 
3 Florencio Ramiro.Santos. 
2 Antonio Badorrey y López. 
1 Vicente Arranz y Rodríguez. 

1 Antonio Vela Serrano. 
16 Pedro Pascual Pérez. 
5 José María de la Morena. 
8 Esteban Cordón Corcovado. 

7 Jesús Rodríguez García. 

43 jRosendo Fernandez Rodríguez. 

81 'Joaquín Corujo Ariste. 
50 'Alberto Lorenzo López. 

;62 ¡Carlos Dicenta y Lloret. 

Calixto Diez Bartolomé. 
Francisco Jiménez García. 
Santiago Fernandez Cenzano. 
Isidro Castellano Saiz. 
Salvador Leal. 
José Moreno Monroy. 
Prancisco Hernández Santa Cruz. 
Emilio Mata López. 

i 

Miguel Muñoz San Juan. 
Antonio Valle Rodríguez. 
Eugenio Fernandez García. 
Antonio Hernández Cuéllar. 
Tiburcio Fernandez Rodríguez. 
Santiago Gallego Guzman. 
Teodoro Pallas Pérez. 
Polonio Onrubia. 
Saturnino García Fernandez. 
Santiago González Cano. 
Enrique Alvarez Rodríguez. 
Pablo Raposo Antequera. 
Bernardo Barrera ALfonso. 
Manuel Tolosa Martínez. 
Esteban Pariente Avila. 
Juan Vizcaíno.Berrueco. 
Ramón Gutiérrez Prieto. 
Hilario Diaz. 
Luis Alayranques. 
Manuel Fisedo Faraldo. 
José Duerias de la Horra. 
Federico Urguidi Albulo. 
Esteban Mateo Estúñiga. 

Pendiente del fallo del Ayuntamiento de la exención de hijo de viuda. 
Soldado. 
Exento por defecto físico. 
Corto de talla. 

P R I M E R A R E S E R V A . 

Pendiente del fallo del Ayuntamiento de la exención alegad% de hijo de TÍU¿L 
Exceptuado como hijo de viuda, 
ídem como hermano de soldado, 
ídem id. id. 
No habiendo sido alistado en el distrito del Hospital, se le declaró solda/ioé-

finitivamente. . 
Habiendo desistido de la competencia el distrito de la Universidad, ingr«k 

I caja. 
expediente.de prófugo. 
Corto de talla. 
Pendiente por seguir enfermo. 
Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación como hermano de soMii. 
No habiendo justificado la excepción alegada, fué declarado soldado doürntn» 

mente, 
Corto de talla. 
Ingresó en caja. 
Redimió su suerte por sustituto licenciado del ejército. 
No habiendo justificado la excepción alegada,'fué declarado soldado definitro-

mente. 
Quedó sin efecto la exención alegada de hijo de viuda por no haber justifica 

hallarse procesado otro hermano mayor de 17 años, y fué declarado ioldlf 
definitivamente. 

Xo habiendo justificado la excepción alegada, fué declarado-soldad<ulpfi:¡-*Ni 
mente. 

Soldado definitivamente por no haber redimido su suerte, 
ídem. id. id. 
Pendiente del reconocimiento ante el A'caldede Gandía por seguir onfr* 

según certificado que so presentó. » 
Soldado definitivamente por no haber justificado se excepción. 
Exceptuado cpmo hijo de impedido pobre, 
ídem. id. de viuda pobre. 
Corto de talla. . . . 
No habiendo justificado su exención, fué declarado soldado definitivamenw. 
Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
Pendiente para el 24 de su presentación ñor seguir enfermo. L J U ^ 
Se le declaró no haber lugar por ahora á la excepción alegada, y meo 

soldado definitivamente. 
Pendiente del fallo de la Comisión provincial. 
ídem de ampliación del expediente de hijo de viuda. 
Soldado definitivamente por j io haber presentado sustituto. 
Corto de talla. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
Excluido por no tener la edad. 
Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
Presentó al sustituto Francisco Pardo, y fué declarado inútil. 
Pendiente por hallarse enfermo en el Hospital de San Juan de 1 ^^a^-
Quedó sin efecto la excepción alegada, y fué declarado soldado ae» 
Pendiente de su presentación para el 24. 
Quedó sin efecto la excepción a legada, y fué declarado soldado, 
ídem sin efecto el expediente de prófugo, é ingresó en caja. 
Exceptuado como hijo de impedido pobre. • ^finitif1 

N< i habiendo justificado su excepción, fué declarado soldado den 
Expediente de prófugo , , 
Excluido por el distrito sin reclamación por no tener la edad. 
Excluido como subdito francés. 
Expediento de prófugo. 
Corto de talla. 
Redimió á metálico. , 
No habieudo justificado su-excepción, fué dec.lar.ado soldad-
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EBLOS. HÚMEROS NOMBRES. 

211 Nicanor Barajas Santiago. 

215 Romualdo Rivas Gutierres. 
245 Nemesio Diaz González. 
251, Isac Jiménez García. 

202 José Fernandez Llamas. 
243 'José Pelaez Pérez. 

249 Pablo Dabó y Miguel. 
251 Domingo Sánchez Fuentes. 

265 Francisco Polo Espuls. 
272 Fermín Zamarro y Rueda. 

Adicionado. Juan López y López. 
49 Mariano Lorenzo y Andrés. 
89 Julián Morellon y Toledo. 

143 Gerardo López. 
189 José Molina. 

¡Adicionado. Pió Pozo Hernaudez. 
i d . P- iro Gnzman González. 

19 ¡Tomás Alvarez Polo. 

RESULTADO. 

No habiendo justificado su excepción por ser hermano de soldado, fué decla
rado soldado definitivamente. 

Exceptuado por el distrito sin reclamación como hermano de soldado. 
Ídem como hijo de impedido y pobre. 
Pendiente de que el distrito manifieste de oficio haber desistido de la competen

cia con el Ayuntamiento del pueblo del mozo. 
Expediente de prófugo. 
No habiéndose presentado el hermano para ser reconocido, fué declarado solda

do definitivamente. 
Pendiente del fallo de la Comisión provincial. 
Soldado definitivamente por no haber justificado la existencia del hermano en 

el ejército. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación como hijo de sexagenario pobre. 
Redimió á metálico. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el distrito sin reclamación como hijo de impedido pobre. 
ídem id. id. como hijo de viuda pobre. 
Sn!.lado definitivamente por no haber redimido su suerte. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
Inútil. 

» 

SEGUNDA RESERVA DE 1874. 

'Adicionado. Josó Carrasco y .Sánchez. 
Id. Carlos Vievra de Abreu. 

Ingresó en caja. 
Ctil condicionamiento. 

TERCERA RESERVA EXTRAORDINARIA. 

1 Antonio Ruiz Martínez. 

16 ¡Sabino Santiago Cubas. 

21 Eleutcrio Cid y Ruiz. 

199 Antonio Roqueta. 
240 Domingo Antonio Roda. 
352 Laureano Rodríguez. 

Adicionado. Ramón Heylispósito. 
Id. José Garaííena y Cubero. 
Id. José Callanas y Fernandez. 
Id. Juan Dohallaa de los Ríos. 
Id. Pedro Gil v Gil. 
Id. Matías Gi f y Gil. 
Id. Antouio Albo y Pérez. 
Id. Juan García y Diaz. 
Id. Santiago del RioOonzalez. 
Id. José. García Diez. 

Ingresó en caja por haberse revocado por el Gobierno'el acuerdo de la Comisión 
provincial que le declaró exento. 

exceptuado por el Gobierno por haber revocado el acuerdo de la Comisión pro
vincial por el que fué declarado soldado. 

Pendiente de expedienté de hermano de soldado y mantener á un hermano 
huérfano. 

Resuelta á favor del distrito la competencia, quedó pendiente de carta de pago. 
ídem id. id. id., quedó pendiente para el 24. 
ídem id. id. id., ingresó en caja. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Idern id. con recurso pendiente. 
ídem id. 
í d em id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 

DE OTRAS PROVINCIAS.—REEMPLAZO ACTUAL. 

O v i e d o . 

Francisco Verdagas y Pedro. 
Garlos: de Francisco y González. 
Antonio García Garvela. 
Manuel de Caso Llamazares. 
Jerónimo del Tronco Menendez. 
José Rubio y Cabezas. 
Clemente Menendez Castro. 
Manuel Rodríguez Menendez. 

Manuel Pardo González. 
Vicente López Martínez. 

Manuel Ándela y Martínez. 

Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Idoui id. 
weiij id. 
ídem id. 
ídem id. 

Ingresó en caja, 
ídem id. 

O r e n n e . 

r | Ingresó en caja. 

J a é n * 

| Diego García Rojas. I Ingresó en caja. 

C i u d a d - R e a l . 

Juan Francisco.- Orozco y González de la Cruz. | Ingresó en caja. 

C á c e r e » 

ontanchez. j Diego Beltran Hermosa. I Ingresó en caja. 

TERCERA RESERVA EXTRAORDINARIA DE 1874. 

S a n t a n d e r . 

uel. . . i | Francisco González Cuete. | Ingresó en caja. 

PRIMERA RESERVA DE 1874. 

A l i c a n t e . 

Jo*é Fuente* Hernández. Ingresó en caja. 



4 Sábado 29 do Mayo de 1875. 

RESERVA DE 1873. 

O v i e d o . 

Salas 
Cangas de Tineo. 

Manuel Pérez Tarrazo. 
;José Martínez Cadenas. 

Cangas de Tineo | Benemérito Acebedo y Suarez. 

Quintanar do Mauvirgo.. . | » | Mariano Sanz Romero. 

Ingresó en caja. 
I ídem id. 

REEMPLAZO DE 1871. 

O v i e d o . 

j Ingresó en caja. 

B u r g o s . 

| Ingresó en caja. 

Levantándose la sesión á las seis; certifico.=E1 Vicepresidente, El Marqués de Retortil lo.=El Secretario interino, Camilo. Pozzi. 

Adiiiinislracioii Central. 

Dirección general de Caballería. 

Autorizado por Real orden de 8 del 
actual para proceder á la adquisición del 
número de caballos que para el completo 
de su fuerza orgánica le faltan al arma 
de mi cargo, se bace saber al público á 
fiu de que los que deseen vender alguno 
y reúnan las condiciones de cuatro á ocbo 
años do edad, de la alzada de siete cuar
tas y dos dedos basta ocbo, en perfecto 
estado de sanidad, buena conformación y 
domado, puedan presentarlos en Alcalá de 
Henares á la comisión nombrada al efec
to, desde el dia 1.° de Junio próximo, en 
el cuartel de caballería donomiuado Prín
cipe Alfonso, donde previo reconocimien
to y ajuste serán satisfechos en el acto. 

Madrid 24 de Mayo de 1875.=E1 Bri
gadier Secretario, Antonio Puig. 

Providencias Judiciales. 

JUZGADOS OE PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 
1). Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presente so cita, llama y.em- " 
plaza á uu joven, de oficio zapatero, que 
á la una de la tarde del dia 11 de Abril 
causó una lesión en la calle de ¡j>ari Pedro 
Mártir de esta capital á Antonio Arnau, 
cuyo paradero y demás circunstancias 
se ignoran, para que dentro del término' 
de 15 dias se presente en este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, en el ex
convento de las Salesas, para responder 
á los cargos que le resultan en referida 
«•ausa: apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XI I .(Q. D. G ) . encargo á 
todas las Autoridades civiles y militares 
q u e si fuoso babido lo presentan ou esto 

mi Juzgado, pues en ello se interesa la 
administración de justicia. 

Dado en Madrid á 25 de Mayo de 
1875.=Sebastian Carrasco.=Por manda
do de su señoría, Antolin Murga. 

H u e n a v l s t a . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. I ) . Baldomcro Blanco, Juez de pri
mera instancia'del distrito de Buenavista 
de esta corte y refrendada por el infras
crito, se cita, llama y emplaza á cuaaías 
porsonas se crean con derecho á los bie

nes quedados al fallecimiento de la seño
ra Doña María Tiburcia Carrasco Mouter-
roso Barrionuevo de Peralta, Marquesa 
de Cusano, para que comparezcan á usar 
del mismo en dicho Juzgado y Escriba
nía dentro del término de 20 dias; ha
biéndose presentado Doña Antonia Fo-
minaya y Rivera, D. Adolfo Carrasco y 
Saiz del Campo y D. Felipe y Doña Ma
ría do la Concepción Juez Sarmiento y 
Bañuelos, parientes que se dicen ser de 
la difunta dentro del quinto grado. 

Madrid 22 de Mayo do 1875.=V.° B . ° = 
El Juez de primera instancia, Baldomcro 
Blanco.=El actuario, Loronzo Sancho. 

26-36 
I n c l u s a . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta corte, se 
cita y llama una sola vez y término de 
ocho dias á las personas que se crean 
con derecho á una yegna que se halla de
positada á disposición dedicho Juzgado,,á 
fin de que se presenten on el mismo, sito 
en el Palacio de Justicia, piso principal, de 
diez á dos de la tarde, á deducir la ac
ción que les corresponda; así lo tengo 
acordado en la causa criminal do oficio 
(pie iustruyo ante el actnario D. Luis 
López Vclilla; bajo apercibimiento de que 
no presentándose les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 16 de Mayo de 1875..=\Y B . ' = 
Balda.=Por mi compañero D. Luis Ló
pez, Félix Onti veros., 

L a t i n a . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera istancia, do la Latina de esta 
capital, so cita y llama á Manuel Fonta-
nellas, aguador que ha sido en la fuente 
de Puerta de Moros, y cuyo actual para
dero y domicilio se ignora, á fin de que 
'dentro de tercero dia comparezca en di
cho Juzgado y Escribanía del que refren
da á prestar una declaración en causa 
criminal que en el mismo pende. 

Madrid 25 de Mayo.de 1875.=V. # B . ' = 
Joaquín de Quero.=El Escribano, por 
Bande, Severiano de Diego. 

fi'alacioc 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é interino del dis
trito de Palacio, se cita, llama y empla
za á Autonio Rodríguez y Rodríguez, 
que habitó en la calle de la Escalinata, 
número 1, principal, para que en el tér
mino de nueve dias se presente en dicho 
Juzgado á prestar declaración en causa 
criminal. 

Madrid 14 de Mayo de 1875.=V. < > B . ° = 
El actuario, Pascual Estove. 

U n i v e r s i d a d . 

En vírrad de providencia del Sr. Juez ¡ 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por mí el Escribano, se sacan á la venta 
en pública subasta: 

Un solar, al lado éste del nuevo Paseo 
de la Castellana, sitio llamado elLaderon, 
que comprende un área de 1.109 metros 
48 decímetros cuadrados, ó sean 14.290 
pies 80 céntimos, y ha sido retasado en la 
cantidad de 12.504 pesetas 

Otro solar, señalado con el núm. 32 
de los del antiguo Pósito, que hace fa
chada á la nueva calle abierta desde el 
Paseo de Recoletos á la plaza de la Inde
pendencia: comprende una superficie de 
403 metros 87 decímetros cuadrados, 
equivalentes á 5.201 pies 97 céntimos, 
retasado en 39.600 pesetas. 

Y un hotel ó edificio aislado, señala
do con el núm 20 del Paseo de la Caste
llana: tiene una superficie de 1.362 me
tros 80 decímetros cuadrados, equivalen
tes á 17.553 pies 35 céntimos, incluso la 
faja de terreno adquirido del Ayunta
miento, y ha sido retasado en 106.024 
pesetas. 

Y para su remate se ha señalado el 
dia 22 de Junio próximo, á la una de su 
tarde, en la sala-audiencia del Juzgado, 
hasta cuyo dia se hallarán los autos de 
manifiesto con los planos de las fincas 
en la Escribanía, calle de la Union, nú
mero 10, cuarto segundo; y se advierte 
que para poder tomar parte en la subasta 
ha deconsignarse previamente en la mesa 
del Juzgado la cantidad de 2.500 pesetas. 
• Madrid 26 de Mayo de 1875.=Donato 

Toledo. 25—66 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
interino de primera instancia del distrito 
de la Universidad, refrendada por mí el 
Escribano, se anuncia segunda vez el fa
llecimiento abintestato de D. Prudencio 
Goyri y Beazcoechea, natural de la villa 
de Bilbao, hijo legítimo do D. Juan y de 
Doña Teresa, de estado soltero y de edad 
de 80 años, ocurrido en esta capital el dia 
7 de Marzo de 1874, á fin de que los que 
se crean con derecho á la herencia com
parezcan á deducirle en dicho Juzgado y 
Escribanía dentro del término de 20 dias; 
advirtiéudose que basta ahora no se ha 
presentado nadie reclamando la herencia. 

Madrid 25 de Mayo de 1875.=Donato 
Toledo. ' 28—36 

so anunciad fallecimiento abihw 
de la Sra. Doña Dolores Sancha j u j * 
y García Aldeanueva, natural 
corte, hija legítima de D. Jrm kJ¡!t 
y do Doña Manuela, viuda de D. 
no Eguileor, ocurrido en esta t ? Á ^ 
dia 4 de Enero del corriente año j i 
edad de 65 años, y se citaylfom 
segunda vez á todos los que se cito 
derecho á heredarla para que dentro^ 
termiuo de 20 dias comparezcan i A± 
cirlc en dicho Juzgado y EscribanítiL 
virtiéndose que hasta ahora se h»& M . 
sentado reclamando la herencia 1) \ v 

nucí y D. Ramón Avenza; Doña U » 
D. José, Doña Francisca yDoüiJa^ 
Rivas y Corral; Doña Gertrudis, lifc. 
veriano. Doña Claudia y Don» La 
Sainado la Lastra, y D. Ángel déla las 
la y Rivas, parientes en quinto gnkfc 
la causante; D. Juan Bautista, D. Mi
nio, Doña Encarnación y Doña Mn| 
las Huertas Pérez Muela Sanch-
María Sánchez Garro. I). .losó 
Josefa García Sánchez: no pudieoH 
terminarse el parentesco de esto» m\ 
Doña Dolores por no resultar justifiaá. 

Madrid 28 de Mayo de 1875.=D«* 
Toledo. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
interino «le primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta capital, refren
dada por el Escribano D. Donato Toledo, 

j i d ^ llniíiifil. 
AYUNTAMIENTOS 

I terzosa. 

Se halla terminado el deslinde v i * 
jouamiento de las servidumbres P « * * J | 
del término municipal de este }MH 
efectuado en el año de 1S72. 
al público en la Secretaría del A.rai*i 
miento la afeta de dicho deslinda {** 
tiempo de 15 dias para oir ^eclaJna£^^l,^ 
y pasados no se oirán. 

Berzosa 26 de Mayo de 1875.*H 

calde, Wenceslao Muñoz. 
V a l v e r d e . 

Previa la competente a u t o r ' z a C t * ° g 
perior, se subasta en esta villa i , e B ^\ . 
que contiene la dehesa Cuarto ̂ J 0» , 
denominados Cerro Machón y 
cuartel del Coto, bajo el i-Y" \ 

setas en qué ha sido tasado <*,f°* a 
vechamieuto: el remate tendrá «u-j ^ 

dia 6 de Junio próximo, y 
doce de su mañana, en la « - .ae

rial de esta villa. 
Lo que se anuncia p » r : i ^°L$ in

quieran tomar parte en la WP*" 

basta. iS^-
Valverde 16 de Mayo ^ 

Alcalde,. Gabriel Gomet.**'' 
Ramón Gómez. Secretario^^ 

MADRID: 1S75.—Oficina Up"***** 

http://Mayo.de

